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GOBIERNO CMl 
DE LA PROVíNCIa Dt ZaRaGOZA

Circular

El limo, señor Director general de 
Administración Local y Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesora.miento, en escri o-circulai] 
de techa' 22 de mayo del año en curso, 
dice a esie Gobierno Civil lo siguien, 
te:

“Excmo. señor: La nueva redacción 
dada por el Decreto de 13 de diciem
bre de 1962 al articulo 59 del Estatuto 
de Recaudación ha originado una dis- 
cci canda entre el mismo y la norma 
tercera del ar'iculo 261 del Regla
mento de Haciendas Locales en cuan
to a los periodos, trimestrales o se
mestrales, en que han de formarse, 
por los Depositarios municipales, los 
pliegos de cargo de valores a los re
caudadores.

El carácter supletorio que confiere 
a las normas de recaudación de con- 
trituciones e impuesos del Estado 
respecto de las exacciones municipales 
el articulo 742-2 de la Ley de Régi
men Local y la disposición adicional 
primera del Reglamento de Haciendas 
Loe: les, se transforma en imperativo 
en el caso de la recaudación de los 
arbitrios sobre las riquezas urbana 
y rústica y pecuaria por aplicación a 
los artículos 560-7 y 562-3 de la mis
ma Ley, por lo que, algunos Ayunta- 
mien os. han aplicado a todas sus 

: exacciones los mismos períodos de 
cobranza que en la . recaudad n de 
c ntribuciones e impuestos del Es
tado.

Otros Ayuntamientos, no obstante, 
vienen aplicando aún los periodos del 
articulo 261 del Reglamen*o de Ha- 

1 ciendas Locales por en'ender, funda
damente, no estar derogados estos 
preceptos y buscar, con la aplicación 
de sus periodos más breves de co
branza, el satisfacer necesidades cíe 
su tesorería. .

Como la dero?aci?n de estos pre
ceptos no se ha producido expresa
mente, resulta de esta discordancia 
una situación confusa para muchas 
Corporaciones locales que esta Direc
ción General ha estimado convenien
te esclarecer orientando a las Corpo
raciones en esta materia con las 
siguientes normas:

Primera. Con carácter general y 
siempre no exista motivo fundamen
tado, las Corpor. cíones locales pro
curarán adaptar los períodos de co
branza de sus exacciones a los pía os 

. fijados por el Estatuto de Recauda
ción en su ar ¡culo 59, reformado por 
Decreto de 3 de diciembre de 1962.

Segunda. Cuando exista tales mo
tivos fundamentados de excepción, las 
Corporaciones locales, previo informe 
razonado de sus causas, harán pre
sente al Servicio provincial de ins
pección y Asesoramicnto que se pro
ponen seguir aplicando los periodos 
de cobranza del articulo 261 del Re
glamento de Haciendas Locales, deta
llando las exacciones a cuyo cobro se 

j aplicarán dichos periodos y elr im

porte - ludación 
anual.

Tercera. Los Jefes de los Servicios 
provinci" les y, en su caso, los de las 
Secciones de Administración Local, 
informarán a la Jefa/ura Superior de 
las Entidades Locales que sigan apli
cando los períodos de cobranza a que 
se refiere la norma anterior, deta
llando en cada caso, sucintamente, las 
causas, expcci nes e imper e de la 
recaudación.

Cu ría. L s Corpor cienes que si
gan aplicando dich.s periodos rime'- 

ftr. les d recaud ción evi arán en ab
soluto irregularidades en los mismos, 
como la reducción o dilatación de 
plazos con la siguiente demora en 
los pases a la vía de apremio a fin 

I de evitar las responsabilidades a que 
se refiere el articulo 735 de la Ley 
de Régimen Local.

No obstante, en cualquier r omento 
pedrán adaptarse a periodos semes- 

1 t.rales de cobranza d4 articulo 59 del 
Estatuto de Recaudación, comunicán
dolo en la forma pervista en la nor
ma segunda”.

Lo que se hace público para cono, 
cimento y orientación oportuna con 
arreglo a las normas expresadas, de 
las Corporaciones locales de esta pro
vincia.

Zaragoza, 26 de mayo de 1967.

El Gobemndor cit.iL
José González - Sarna y Carcui

♦ * *



'•W V

642 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.769

El señor Alcalde de Cosuenda ha pre
sentado en este Gobierno Civil escrito 
solicitando la inscripción de acotado de 
caza para la siguiente finca:

Término municipal: Cosuenda.
Partida “Blanco”.
Extensión: 149 hectáreas.
Linderos: Norte, término de Almona- 

cid de la Sierra; Sur, término de Co
suenda; Este, ídem, y Oeste, monte “Mo- 
-omero", de Alpartir.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que osten
tando derechos o intereses legítimos, per
sonales y directos, que puedan resultar 
afectados por la resolución que en su 
día pueda acordarse, deseen ser tenidas 
en cuenta como interesadas en el pro
cedimiento, las que deberán hacer tal 
manifestación por escrito, justificando 
-u derecho o interés legítimo, personal 
y directo, que deberá ser presentado en 
este Gobierno Civil dentro del plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia. 

Zaragoza, 26 de mayo de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

* * *
Núm. 2.771

(-ebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Leciñena para proceder a la colocación 
de cebos envenenados en las. partidas 
denominadas “Monte Muías”, “Santua
rio”, “Suertes Viejas”, “Pinada”, “Sie
rra” y “Vedado del Horno”, de aquel 
término municipal, a fin de exterminar 
a los animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
e nevitación de posibles accidentes. 

Zaragoza, 24 de mayo de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

* * *
Núm. 2.772

Cebos envenenados 
Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar al 
Alcalde de San Mateo de Gállego (Za
ragoza) para proceder a la colocación 
de cebos envenenados en las partidas 
denominadas “Frontón", “Vedado Alto 
del Horno" y “Cerrada”, de aquel tér
mino municipal, a fin de exterminar a 
los animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to y en evitación de posibles accidentes.

Zaragoza, 24 de mayo de 1967.
El Gobernador civil, 

José González ■ Sama y García

* * *
Núm. 2.773

Con esta fecha ha sido declarado 
vedado de caza, la siguiente finca:

Término municipal: en María de 
Huerva.

Partida: “Valdescabo”.
Propietario: Don Faustino Delpón 

Delpón.
Extensión: 50 hectáreas.
Linderos: N’prte, finca de Romualdo 

Pintre, hoy de F.Pintre; Sur; camino 
de los Labrados; Este, fincas de 
Pedro Catalán y Tomás Aliaga, y al 
Oeste, camino de los Labrados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, habiendo quedado 
la citada finca inscrita en el Registro 
especial de Caza de este Gobierno 
Civil con el número 136.

Zaragoza, 26 de mayo de 1967.— 
El Gobernador civil, 

José González • Same y García

SECCSON TERCERA

Núm. 2.763

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Fribunal de la oposición para la provi
sión de una plaza de delineante de la 
Sección de Construcciones Civiles.

El Tribunal de la oposición para la 
provisión de una plaza de delineante de 
la Sección de Construcciones Civiles de 
la Excma. Corporación provincial estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustre señor Diputado 
provincial, Presidente de la Comisión 
Informativa de Organización del Traba
jo, don Gaspar Castellano y de Gastón.

Vocales: Don José-María García-Be- 
lenguer y Valdés, representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; don Pedro Benito Sáinz, repre
sentante del Profesorado oficial, y don 
Antonio Chóliz Alcrudo, Arquitecto pro
vincial.

Secretario: Don Xavier de Pedro y 
San Gil, Secretario general de la Ex
celentísima Diputación Provincial o fun
cionario en quien delegue.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1967. El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 2-732

Exime. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente, en sesión cele
brada el día 10 de mayo de 1967, por 
la presente se convoca oposición li
bre para la provisión de la plaza de 
Subadministrador de Montes de este 
Excmo Ayuntamiento, con arreglo a 
las siguientes bases y programa:

Bases

Primera. Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, mediante opo_ 
sición libre, de la plaza de Subadmi
nistrador de Mlontes, clasificada con 
el grado 7, sueldo base de 16C00 pe
setas y retribución complementaria 
de 16.000 y demás derechos y debe
res inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 
45 el día en que, dentro del plazo há
bil, se presente la solicitud, salvo los 
casos comprendidos en el párrafo 
séptimo del articulo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y politico_sociales, ostentar bue
na conducta, ser adicto al Movimien
to nacional, haber cumplido el servi
cio militar, estar en posesión del car
net de conducir de la categoría A-l. 
A-2 y B, asi como del certificado de 
estudios primarios que determina la 
Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1954, y tener aptitud física 
para el desempeño de la plaza. Para 
comprobar esta última condición se 
indicará a los aspirantes admitidos 
la fecha en que habrán de someterse 
a reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia municL 
pal, previa citación individual ai 
efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal 1a cantidad de pese
tas 130 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera- En virtud de lo estable
cido en el Reglamento de 8 de no
viembre de 1849 para los guardas 
municipales jurados, asi como por lo 
que determina el articulo 27 del Re
glamento de Montes de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, no hay horario 
de servicio; el Subadministrador (asi 
como los guardas) responde constan., 
tómente del cuartel o demarcación a 
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él asignada y estará dispuesto en to
do momento a realizar el servicio que 
se le encomiende.

Cuarta. Las instancias, en las que 
eeberán manifestar los interesados 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que para tomar parte en la 
¿posición se exigen en la base se
gunda de esta convocatoria, se diri
girán al llustrisimo señor Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayunta
miento y se presentarán, debidamente 
leintegradas, en el Registro general 
de la Corporación, en dias y horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
de treinta dias hábiles, siguientes a 
la publicación de esta convocatoria 
en (I “Boletín Oficial” de la provin_ 
cia. Deberán acompañar a la instan
cia el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Quinta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su ca_ 
so, asi como la constitución del Tri
bunal, se hará pública en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y expues
ta en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, durante el plazo de 
quince dias hábiles, siguientes a su 
publicación, a efectos de reclama
ciones.

,Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Printer ejercicio

a Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de un problema nu

mérico o numérico-geométrico de ca
rácter elemental.

Segundo ejercicio

•a, Levantamiento de croquis y 
aforo de una parcela irregular de su
perficie superior a media hectárea y 
el dibujo de una figura geométrica 
a la escala que determine el Tribunal 
para este ejercicio. Los opositores 
irán provistos de regidla dividida en 
milímetros.

b) ¡Redactar un parte de denuncia 
por infracción de Ordenanzas muni
cipales de Montes, según tema que 
determine el Tribunal y en e! tiempo 
aue el mismi señale

Tercer ejercicio

Desarrollar por escrito, en el tiem
po máximo de tres horas, dos temas, 
sacados a sorteo, uno de cada uno de 
los dos grupos que a continuación se 
detallán:

Grupo primero
1

Tema 1. Clasificación de los mon
tes municipales de Zaragoza. Enu
meración de éstos con idea aproxima
da de su superficie total, enclavada 
y repoblada, si la tienen. Linderos, 
caminos principales de acceso, caba
ñeras y vértices geodésicos o geográ
ficos situados en ellos, y cuya custo
dia compete al Cuerpo de Guardería.

Tema 2. Conexión e independencia 
del Cuerpo de la Guardia Civil. Ayudas 
que pueden solicitarse de este Cuerpo 
y colaboración que debe prestarse, 
aun sin mediar orden expresa de la 
Superioridad municipal. Subsiguiente 
actuación del personal en estos casos.

Tema 3. Epocas en que puede ejer
cerse el ejercicio de la caza. Condi
ciones personales y condiciones exi- 
gibles a los cazadores. Artes o me
dios que están normalmente prohi
bidos. Casos en que puedan ser lícitos 
estos medios o arte de caza, y pre
cauciones que debe tomar el personal 
de guardia para evitar accidentes, a 
si mismo y a los demás ciudadanos.

Tema 4 Epocas y sitios en que 
puede practicarse la profesión de la 
pesca. Condiciones personales y re
quisitos exigibles a los pescadores. 
Arte o medios de pesca que deben 
permitirse, salvo orden superior, y 
precauciones que deben tomarse en 
estos casos.

Tema 5- Documentación que debe 
llevar toda persona que circule por la 
vía pública, dentro de los montes o 
fincas municipales.

Tema 6. Enumeración de los Sin
dicatos o Comunidades de Regantes 
del término municipal de Zaragoza. 
Antiguas medidas agrarias de los 
términos regantes. Cuartal, cahíces, 
hanegas, almudes y sus equivalencias 
con el sistema métrico decimal. La 
yunta o junta y su equivalencia mé
trica.

Grupo segundo

Legislación, Reglamentos y Orde
nanzas municipales, cuyo conocimien
to puntual debe dominar el Subadmi
nistrador.

Tema 1 Artículos 19,' 20,' 21, 24, 
27, 28 y 29 del Reglamento de Ser
vicios de la Dirección de Montes del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Zara
goza.

Tema 2. Idea de la jerarquía mu
nicipal: Ayuntamiento Pleno, Comi
sión Permanente, Comisiones, Dele
gaciones de la Alcaldía y Dirección 
de Montes.

Tema 3- Idea general de las Or
denanzas municipales. Obligaciones a 
observar por parte de los cultivado
res de terrenos a canon en los pre
dios municipales. Vigilancia, por los 
guardas, de estos aprovechamientos. 
Clase dominante en cada predio de 
las clasificaciones de cultivo.

Tema 4. Especial vigilancia por el 
personal de guardería en el aprove
chamiento de pastos en los montes 
municipales. Disposiciones legales so
bre los enclavados en cuanto a pastos.

Tema 5. Especial vigilancia por 
parte de los guardas, en relación con 
el aprovechamiento de leñas bajas. 
Vigilancia en las concesiones de pie
dra.

Tema 6. Vigilancia en los aprove
chamientos de esparto en las conce
siones de terrenos para edificar, en 
las concesiones de colmenares y en 
las parideras municipales.

Séptima. El Tribunal que ha de 
juzgar lo ejercicios de oposición es
tará constituido de la siguiente for
ma: " ■ •

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Admi 
nistrador de Montes del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Octava. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial el día. 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

Novena. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Sien cualquier mo
mento de la oposición llegara a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria pa
ra tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria, si Sé apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

Décima. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media
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de cinco- puntos quedará elin-inado y 
no p tira pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispondrán 
en c da calificación de cero a diez 
puños.

Décimoprimera. El Tribunal eleva
rá propuesta de adjudicación de la 
plaza a f vor del opositor que, su_ 
peradas los ejercicios, haya ale. nza- 
do m yor puntuación.

Décimos gunda- El opositor pro
puesto aporcará dentro del plazo de 
treiit' di s hábiles, siguien’es a la 
pr pues a de nombrar iento, los do - 
eumenos que acredi en los requisitos 
exigidos en 1? base segunda de la 
ccnvoc oria. Si dentro del plazo in- 
d cado, y salvo casos-de fuerza ma- 
yc r, no presente la documentación no 
podrá ser nombrado y quedarán anu_ 
1 .dos todas sus actuaciones, sin per
juicio de la respons bilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad 
en las instancias al solicitar tomar 
r.-'-? en 1 op sición.

En este c-so el Tribunal elevará 
pr. a: icicnal a avor <'e quien 
ig en - • u ci n .1 propue to en 

primer lug r.
D cimo ercera- La presente convo

ca oria podrá ser impugnada por los 
in eresados, previo recurso de repo
sición anfe el Eycelentisin-o Ayunta- 
mien'o en el plazo de quince días 
há líes, siguien’es a su publicación en 
cualqui ra de los “Boletines Of cia- 
Jes”, cuyo recurso se con iderará de
sestimado por el transe rso de quin
ce di s sin rec er resolución sobre el 
mismo. A *al efec‘o se consid rarán 
ingresados quienes soliciten tomar 
parte en la oposición o se hallen 
comprendidos en cualquiera de los 
apart dos del párrafo segundo del 
articulo 3 9 del Decre o de 10 de ma
yo de 1957, que regula las oposicio
nes y concursos.

En cuanto no se halle expresamen. 
te indicado se aplicará lo dispuesto 
en el anterior Decre’o y Reglamento 
de Furcion' rios de Administración 
Lee 1 de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 1 de mayo de 1967. — 
El Alcalde-Presidnn1e, Cesáreo Alierta. 
Por cuerdo de Su Excelencia: El Se- 
cret rio general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 2.733

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co_ 
misión Permanente, en sesión celebra
da el dia 10 de m yo de 1967, por la 
presente se convoca oposición res

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado y el señor Arqui
tecto Jefe del Servicio de Edificación.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta- Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

a) Lectura y escritura al dictado.

Segundo ejercicio

a) Aritmética elemental, compren
diendo las cuatro reglas. •

Tercer ejercicio (Práctico)

a) Amasado a mortero. Confección 
de un andamio. Forjar un muro rec_ 
to de ladrillo. .

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
O-icial” de la provincia y tablón de 
odie es el dia, hora y lugar en que 
habrá de efectuarse.

Octava. Comen ada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momeh’.o de la oposición llegará a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspiran es carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de 1?. misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, el tan o de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si se apreci se 
InexíCtitud en la declaración que for
muló.

Novena. Todos los ej rcicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la. puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
punios.

Décima. El Tribunal elevará pro- 
pt sta tie adjudicación de la pía a a 
favor del opositor que, superados los 
cj rcicios, haya alcanzado mayor 
puntuación.

Décimoprimera. El opositor pro- 
pues o aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta de nombramiento, los docu- 

1 mentes que acrediten su condición de 
funcionario en propiedad, en este caso 
c.rtific ción, expedida por el señor 
Secre ario general, de ser en propie-

tringida para la provisión de una 
plaza de Ayudante de Albañil de las ' 
Brigadas de Arqui'ecura, incremen
tada con las que puédan producirse 
hasta el momento de ser publicada en 
el “Boletín Oíici 1” de la provincia 
la composición del Tribunal, y hayan 
sido declaradas vacantes por la Cor
poración, con arreglo a las siguientes 
bases y programa.

Bases

Primera. Es objeto de esta convo- 
ca'oria la provisión, median e oposi_ 
ción res ringidde una plaza de 
Ayud .nte de Albañil de las Brigadas 

| de Arquitectura, clasificada con el 
grado 4 sueldo base 13.C00 pesetas y 
retribución complementaria de 14 300 
y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo.

Segunda Para tomar parte en la 
; oposición será necesario:

a) Ser funcionario eh propiedad, 
en la categoría d.e Peón de las Bri- 
g'das de Arquitectura.

I) H .ber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese
tas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar reúnen la condi- 
Cóin previa exigida en la base según, 
da de esla convoca'oria, se dirigirán 
al limo, señor Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento y se presen a- 
rán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general de la Corporación, 

n di .s horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de trein a días, tam
bién hábiles, siguientes a la publica
ción de la convocatoria en el “Bole_ 
tin Oficial” de la provincia. Deberán 
acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal la can"idad de 
120 pese as en concepto de derechos 
de ex men.

Cuarta. iLa relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su ca
so, así como la composición del Tri
bunal, se hará pública en el “Bole'in 
Oficial" de la provincia y tablón G*e 
edictos de la Casa Consistorial, dq. 
ran e el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación, a efectos 
de reclamaciones.

Quin'a- El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición esta
rá constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.
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dad Peón de las Brigadas de ArquL 
tectma. Si dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor, no 
presenta la certificación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la oposi
ción.

En este caso el Tribunal elevará 
propuesta adicional a favor de quien 
siga en puntuación al propuesto en 
primer lugar.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados ante el Excmo. Ayunta
miento mediante recurso de reposi
ción, dentro del plazo de quince dias 
hábiles, siguientes a la publicación de 
esta convocatoria en cualquiera de los 
"Boletines Oficiales”, cuyo recurso 
se considerará desestimado por el 
transcurso de quince días sin recaer 
resolución sobre el mismo. A tal efecto 
se considerarán interesados quienes 
soliciten tomar parte en la oposición 
o se hallen incluidos en alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del articulo 3.» del Decreto 
de 10 de mayo de 1057, que regula las 
oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex_ 
presamente se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto anteriormente mencionado 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de mayo de 1967.— 
El Alcalde_Presidente, Cesáreo Alier- 
ta— Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

♦ » * •

Núm. 2.746

Don José Calve Hernández ha soli
citado la devolución del depósito de 
37500 pesetas, constituido» con fecha 
11 de rctubre de 1966, para responder 
del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de construcción 
de dos man-anas de nichos dobles 
de alquiler en la ampliación del ce
menterio católico de Torrero.

Lo que se 1 ace público a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo 88 
del Reglamento de Contratación de 
l?.s Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Zaragoza, 20 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2747

El Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza convoca subasta para contratar 
la adquisición de señales de circufa- 
ción, postes de sustentación y letras 
adhesivas, que se supone se necesita
rán curante el año 1967, según los 
pliegos de condicionees aprobados, 
contra los cuales, y durante el plazo 
señalado al efecto, no se ha formula, 
do reclamación alguna, y por un gas
to n0 superior a 654.421 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
entrega del material. — El material 
se entregará y recibirá provisiosal- 
mente dentro de los sesenta dias I á- 
biles siguientes a la fecha de comu- 
nicacién de la adjudicación definitiva 
dd remate, y seis meses después se 
procederá a la recepción definitiva, 
al pago del remate, con cargo a la 
correspondiente consignación del ac_ 
tual presupuesto ordinario, y devolu
ción de la fianza.

Exposición de pliegos. — En la Sec
ción de Compras y Abastos del Ex
celentísimo Ayuntamiento, durante 
diez dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de la provincia, 
y horas de oficina. Se recibirán las 
proposiciones, redactadas según el 
modelo que se expresa al final, en 
idéntico plazo y lugar. La apertura 
de plicas tendrá lugar el día hábil 
siguiente al en que termina el plazo 
de presentación, a las trece horas, en 
la sala de subastas de la Casa Consis
torial. .

Garantías. — Provisional, de pese- 
13.088 42, y definitiva del 4 por 100 
del importe de la adjudicación, en la 
Caja municipal del Excmo. Ayunta
miento.

)No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
licitación autorización superior al
guna.

Zaragoza, 20 de mayo de 1967. — 
V.^ B.9: El Alcalde, Cesáreo Alierta 
Por acuerdo de S. E-: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don ..   con domicilio en la ciu
dad de ___ , calle ....... . número...... . 
ccn documento nacional de identidad 
número ......   de fecha ....... ,..enterado 
del anuncio y de los pliegos de con
diciones de la subasta para la adqui
sición de señales de circulación, pos
tes de sustentación y letras adhesivas, I

que cepta sin reservas, se compro- 
| mete a realizar el suministro al Ex
; celentisimo Ayuntamiento de Zarago- 
! za, con sujeción rigurosa a las carac. 
j terísticas exigidas, por el precio de 

... (en letra y número) ......  pese
tas en total.

(Fecha, y firma del proponente1.

N'um. 2 729

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 1 
a d min is t r a t iv o

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 83 de 1967, promo
vido por “La Unión Previsora”, S. A, 
domiciliada en Madrid, contra reso
lución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de 
31 de enero de 1967, que desestimó la 
reclamación número 352 de 1964 for
mulada contra la liquidación número 
TO 3155 practicada por la Abogacía 
del Estado por el concepto de im 
puesto general sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados, en virtud de escritura de 
compraventa de un terreno sito en el 
Parque de Primo de Rivera, en Zara
goza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per- 
senas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los ar.¡culos 60 y 64, en relación con 
les 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 23 
de mayo de 1967.—El Secretario, José 
Oliván.—Vo B.?: El Presidente, José 
Trujillo.

Núm. 2.720

Comisaría de Aguas deí Ebro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Comisaría Central de Aguas. 
División de Concesiones) en escrito fe
chado en 15 de abril de 1967. dice lo 
que sigue:

A) Aprobar (con carácter provisional 
y a reserva de lo que en definitiva se 
acuerde en su día sobre el expediente 
de inscripción del aprovechamiento de 
aguas que, desde tiempo inmemorial, vie
ne derivando del río Ribota, en término 
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municipal de Torralba de Ribota (Za
ragoza), mediante el azud de “El Pra
do”, para la acequia de La Solana de Ri
bota un volumen de 39 litros por segun
do con destino a riego de 39 hectáreas 
de sus vegas, la denominada Comisión 
Especial de Vegas de Calatayud, el pro
yecto de captación subálvea de las aguas 
de dicho río, para la acequia y destino 
expresados”, presentado por la misma 
con instancia de fecha 18 de septiembre 
de 1963, suscrito en Zaragoza a 22 de 
junio del mismo año, por el Ingeniero de 
caminos, canales y puertos don Con
rado Sancho Rebullida, por un presu
puesto de ejecución material de pese
tas 184.436’42. en cuanto no se oponga 
a las condiciones que luego se expresa
rán, debiendo completarse dicho proyec
to en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la publicación de esta dispo
sición en el “Boletín Oficial del Esta
do”, con otro complementario del mis
mo, en el que se estudien y proyecten 
las obras necesarias para derivar 18 li
tros por segundo, de la mencionada ace
quia de La Solana, entre su toma y el 
módulo, caudal que deberá conducirse 
hasta la toma de aguas de la acequia de 
la Comunidad de Regantes de la Vega 
de Sesé y finca La Redonda, o hasta 
cualquier punto de dicha acequia ante
rior a la primera boquera para sus rie
gos, modificándose justificadamente si 
fuese preciso, y a juicio de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, la proyectada situa
ción del módulo para su mayor perfec
ción y utilidad de los fine¿ a que ha de 
servir.

B) Acceder a lo solicitado por dicha 
Comisión Especial, también con carácter 
supeditado a las reservas expresadas en 
el apartado A), así como a lo que se 
resuelva sobre el acta de replanteo del 
conjunto de las obras a realizar y de 
los posibles derechos preexistentes afec
tados, con las siguientes condiciones:

Primera. Las obras del conjunto de 
los proyectos a que se refiere el apar
tado A), después de aprobado por la 
Comisaría de Aguas del Ebro el com
plementario del presentado, se ajustarán 
a dichos proyectos, pudiendo dicha Co
misaría autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento de las 
proyectadas y que no impliquen modi
ficaciones en su esencia ni alteren la de 
las condiciones de la presente autoriza
ción.

Segunda. Dichas obras deberán em
pezar dentro de los tres meses, contados 
a partir de la publicación de esta auto
rización en el “Boletín Oficial del Es
tado”, debiendo quedar terminadas den
tro de los doce, contados a partir de la 
misma fecha de publicación, sin que du
rante su construcción y subsiguiente ex
plotación, se impidan ni menoscaben le

gítimos derechos de aprovechamientos 
inferiores, que pueden ser afectados.

Tercera. La Comisión Especial peti
cionaria viene obligada así durante la 
construcción de las obras, como duran
te su explotación, a suministrar, en la 
toma de aguas de la acequia de la Co
munidad de Regantes de la Vega de 
Sesé y finca La Redonda, o en cualquier 
punto de ella anterior a la primera bo
queta de sus riegos, un caudal de die
ciocho litros de agua por segundo de 
tiempo, a petición de los regantes de di
cha Comunidad, y con la frecuencia no 
superior a un día de veinticuatro horas 
de cada doce de igual duración.

Cuarta. La Administración no res
ponde del posible caudal que pueda ser 
captado con la nueva modalidad de 
toma que se proyecta, cualquiera que 
sean las causas de su aumento o dismi
nución; pero bien entendido que el uti
lizado por la Comisión Especial peticio
naria no ha de exceder del que en su 
día se fije al resolver sobre el expe
diente de inscripción, siendo el provi
sional de ahora de 39 litros por segun
do para las 39 hectáreas que riega, con 
tope máximo de 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año, y 
sin perjuicio de que, con preferencia, y, 
en todo momento, queden garantizados 
y en disposición de suministrar los 18 
litros por segundo un día completo de 
cada doce, a que tienen derecho los usua
rios de la acequia de la expresada Co
munidad de Regantes de la Vega de 
Sesé y finca La Redonda.

La Comisaría de Aguas del Ebro com
probará, especialmente, el cumplimien
to estricto de esta condición.

Quinta. La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto durante 
su construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento de que 
se trata, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Ebro, siendo de cuen
ta de la Comisión especial peticionaria, o 
de la entidad o Comunidad que en su 
día la sustituya, las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
o a las que a tales fines se dicten y le 
sean aplicables, debiendo darse cuenta 
a dicha Comisaría del principio de lo-, 
trabajos.

Previamente, a su comienzo, las ex
presadas obras serán replanteadas por la 
expresada Comisaría, levantándose acta y 
plano en los que se detallarán y consig
narán, con precisión suficiente, las obras 
e instalaciones a realizar, con señala
miento en el plano, de interés y legíti
mos derechos afectados, distancias y ubi
cación de los mismos, y en especial el 
de la Comunidad reclamante, documen
tos que, sin perjuicio del comienzo de 
las obras, a juicio de dicha Comisaría, 
serán remitidos a la Dirección General

para su aprobación, si procede, con in
dicación del estado en que, en ese mo
mento de remisión, se encuentre el expe
diente de inscripción del aprovechamien
to de que se trata. Una vez ultimadas 
las obras e instalaciones proyectadas y 
permitidas, y previo aviso de la entidad 
peticionaria, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue, levantándose 
acta en la que se haga constar el cum
plimiento o incumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones de la pre
sente autorización, sin que pueda co
menzar la explotación antes de su apro
bación por la Dirección General. El mó
dulo será previamente comprobado en 
su normal funcionamiento, al tiempo del 
reconocimiento final.

Sexta. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de las captadas los 
volúmenes de agua que le sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras del apro
vechamiento.

Séptima. Esta autorización se otorga 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, a precario, de momen
to, situación que se elevará a perpetui
dad, si del resultado del expediente de 
inscripción se dedujesen en su día, y al 
resolver sobre dicho expediente, motivos 
justificados para ello, con la obligación, 
desde ahora, por parte de la Comisión 
peticionaria, de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. Se autoriza, asi
mismo, la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras a realizar, en la ex
tensión que estime precisa la Comisaría 
de Aguas, decretándose las servidumbres 
si fuese necesario, por dicha Comisaría, 
como autoridad competente para ello.

Octava. Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones vigentes o que 
en lo futuro se dicten, relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so
cial, así como a las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial y su Reglamento 
para la conservación de las especies.

Novena. El depósito constituido como 
provisional será elevado al 3 por 100 
del importe de las obras a realizar en 
terrenos de dominio público, para res
ponder del cumplimiento de las obliga
ciones y condiciones impuestas, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras e instalaciones.

Décima. Caducará esta autorización 
provisional, no sólo por incumplimiento 
de cualquiera de las preinsertas condi
ciones, y en los demás casos previstos 
en las disposiciones vigentes, sino tam
bién por negligencia o retraso atribuidos 
a dicha Comisión Especial en la nueva
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y urgente tramitación que, en su solici
tud inmediata, dentro del plazo que por 
la Comisaría se le señale, debe darse al 
expediente de inscripción relativo al 
aprovechamiento de que se trata.

habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones y remitido pólizas 
por valor de 15 pesetas, según dispone 
el apartado c) del artículo 164 de la 
Ley de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, se lo 
comunico para su conocimiento y demás 
efectos, advirtiéndole de la obligación 
que tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de su recibo, en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales correspon
diente, para satisfacer el referido im
puesto, en su caso.

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial’" para general conocimiento. 

Zaragoza, 18 de mayo de 1967. El 
Comisario Jefe: P. D.. (ilegible).

Núm. 2.721

Delegación de Industria

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, y en los Decretos números 2.617 
y 2.619-1966 de este Ministerio, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguinete línea de transporte de 
energía eléctrica:

Peticionario: “Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, Sociedad Anónima”, plaza de 
Cataluña, número 2, Barcelona.

Finalidad: Línea 220 KV. entre Es- 
catrón-Tarragona y Rubí, tramo com
prendido en la provincia de Zaragoza.

Características: Tendido aéreo. Con
ductores dúplex aluminio-acero “Hawk” 
de 281,10 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos castilletes metálicos. Aisla
dores, cadenas de porcelana. Tensión, 
220 KV. Un circuito trifásico entre Es- 
catrón y apoyo 570. Un circuito trifásico 
y previsión para otro entre apoyos 570 
y E. M. Rubí.

Municipios afectados: Línea Escatrón- 
Rubí.

Provincia de Zaragoza

Escatrón, Sástago. Chiprana. Caspe y 
Maella.

Presupuesto: 242.555.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización de la instala

ción y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado duran
te el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en las Delegacio

nes de Industria de las provincias don
de radican los propietarios.

Zaragoza, 5 de mayo de 1967. - El 
Ingeniero-Jefe, G. Renom de Padreny.

N'úm. 2.668

Ministerio de Educación 
y Ciencia

SUBSECRETARIA 
EDIFICIOS Y OBRAS

A los efectos prevenidos en el ar. 
ticulo 3.9 del Decreto 1099-1962, de 
24 de mayo, se hace público haberse 
iniciado el expediente sobre devolu
ción de la fianza constituida por 
“Dragados y Construcciones”, S. A-, 
adjudicataria de las obras de cons
trucción del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenino “Miguel 
Servet”, en Zaragoza, como garantía 
de las mismas.

Madrid, 6 de mayo de 1967— El 
Subsecretario, (ilegible).

Núm. 2.764

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
llago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número A-872 de 1966 
seguidos a instancia de José Cunchillos 
Sanmartín y otros, contra Pedro Ollero 
López, por débitos de cantidades, se 
sacan a primera y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican:

Una grúa-torre marca “Imenasa”, mo
delo 16CS-19, de unos 27 metros de al
tura y brazo de unos 25 metros de lar
go, con todos sus accesorios: valorada 
en 200.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 10 de 
junio, a las once horas de su mañana, 
la cual se celebrará en la sala-audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de don Manuel 
Rojano Padillo, en General Urrutia (ca
lle II, fase 10), donde podrán ser exa
minados libremente. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero y que los licitadores vienen obli
gados a consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes sobre los que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán ad- i 
mitidoB.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, (ilegible).

* * *
Núm. 2.765

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pro
vincia.
Hago saber: Que en mérito de los au

tos ejecutivos número 40 de 1967, segui
dos a instancia de María-Carmen Ibá- 
ñez Monzón y otros, contra la empresa 
"Artesanías Selán”, por débitos de can
tidades, se sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican:

El derecho de traspaso de los loca
les que ocupa la empresa sitos en Ute- 
l)o (paseo Berbegal, 4 antiguo y 20 ac
tual); valorado en 120.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 10 
de junio, a las once y media horas de 
su mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (plaza del Pilar, 2).

Se hacen las siguientes advertencias:
Primera. Que el propietario del lo

cal tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Segunda. Que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local sin 
traspasarlo en plazo mínimo de un año. 
destinándolo, durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejercitando el arrendatario.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero y que 
los licitadores vienen obligados a con
signar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. — El 
Magistrado de Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.752

JUZGADO NUM. I

Don Rafael Olíete Martin, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número I de Zaragoza;
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Hace saber: Que en el juicio ejecu
tivo que se tramita en este Juzgado 
con el número 139 de 1966, a instan
cia de don Juan Antonio Martínez 
Agüelo, representado por el Procura
dor señor Velasco, contra don Jenaro, 
don Enrique y Carlos Gómez Martí
nez, con domicilio en Molino de las 
Armas, 1, de esta ciudad, se sacan a 
la venta en pública y primera subas
ta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 13 
de junio próximo, a las once de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un complejo de cinco máquinas 
para el lavado, llenado, taponado y 
jarabeado de botellas de gaseosas v 
sifones, dos de ellas de la casa “Ca- 
romina Industrial”, y las restantes 
sin marcas; tasado en 20.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Mesa del Juaga
do, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 % 
de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Rafael Oliete.— El 
Secretario, Luis M’árquez.

Núm. 2.750

JUZGADO NUM’. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 9 de 1967, se tramita, 
a instancia del Procurador don José 
Velasco Callizo expediente de decla
ración de herederos “ab intestato” de 
den Francisco.Javier Marquina y Pé
rez, hijo de Bruno y Constantina, na
tural de Calcena, que falleció en esta 
capital el 1 de enero de 1952, en es
tado de soltero.

Se anuncia por medio de la presen
te la muerte sin testar de dicho cau

sante; que reclaman su herencia su 
hermano de doble vinculo don Este, 
ban Marquina Pérez y sus sobrinos 
don Marcelino y don Manuel Marqui
na Lasheras; don Miguel.Angel Mar- 
quina Royo y doña María, don Gre
gorio. don José, doña Juana y don 
Matías Marquina García, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamar la herencia den
tro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete — 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquihéz. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.749

JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado, 
Juez de primera instancia núme
ro 1 de esta ciudad, en funciones 
del Juzgado número 4;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 31 de 1966 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo instados por el 
Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procurador don Fernan
do Peiré Aguirre, contra don Gabriel 
Berges Ezquerra. en los que he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados a dicho de
mandado que luego se describen, se
ñalando para ello la audiencia del 
día 24 de junio próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta: Finca ur
bana con solar, de 3CO metros cua
drados contiguos, enclavada en la lo
calidad de U ebo, lugar denominado 
"La Parada”; tasada pericialmente en 
400.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para temar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo; que no han sido 
suplidos los títulos de propiedad y

que los licitadores habrán de atener
se a lo prevenido en la regla 5? del 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza a veinte de ma
yo de mil novecien’os sesénta y sie
te.— El Juez, Rafael Oliete— El Se
cretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.700

JUZGADO NUM. 3

D. Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 508 del año 1966, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Comer
cial Gómez Tato”, S. A., representada 
por el Procurador señor Sanagustín, con
tra don Luis Mata Pueyo, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un frigorífico cámara, marca “Rese- 
za”, de 2 metros de largo por 2,20 de 
alto, con ocho puertas, con motor aco
plado; valorado en 10.000 pesetas.

Una cafetera exprés, marca “Cimbali”, 
de tres brazos, eléctrica; valorada en pe
setas 7.000.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el 
día 10 de junio próximo, a las diez ho
ras, previniéndose: Que para poder to
mar parte en la subasta deberán los lici- 
ladores exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no cu
bra, por lo menos, las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado en calidad de 
depósito (calle García Sánchez, núm. 29).

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a diecinueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. El Juez, Ro- 

■ gelio Gallego Moré. — P. S. M.: El Se- 
| cretario, Julián Prieto.
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